
Purisima
DeiR:incón

H. Ayuntan{ento 2O1S . 2olg

SEi SION ORDINARIA
En la Ciurjad de Purísima de Bustos, Municipio de purísima del Rincón, Estadode Guanajuato, siendo las 13:22trece horas con veintidós minutos, Uel Oiavf fL¿v taó .o..Á rrece noras con verntrdos minutos, dgl día

abril del año 20i7 dos mil diecisiete, se reunieron en la sala

SEGUND'O'- Lectura y aprobación o modificación del orden del día, Con
fundamento en el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de
Guanajuat'o, el ciudadano Secretario áel Áyuntamiento procede a dar lectura
al orden del día propuesto para el desarroilo de la sesión ordinaria número050, el cual se hizo del conocimiento de los miembros del Honorable
Ayuntamie,nto con anterioridad, mismo que es aprobado por unanimidad de

________________:_____,____:_:__-______-:_::___:::_::

TERCERI3.- Aprobación de acta de ayuntamiento número 049. Aprobándose
por unanimidad de 10 votos a favor el contenido de la misma y éstampanoo
sus firmas para la debida constancia

I&
ORGULI.@
QUE NOSUNE

HONORABLE AYU NTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE PURíSIMA DEL RINCÓN, GTO.

ADMtNtsrRAClów 201 5_201g

ACTA No. 0SO

Honorablrs Ayuntamiento period o 2015-2018, el Ciudadano José JuventinoLópez A'yala, en su carácter de presidente Municipal y el ciudadano
Licenciado Miguef Ángel Servín Villanueva, Síndico Municip'al, asi como losRegidorer; ciudadanos José de Jesús Barragán euiroz, Virginia vázquez
lYl{:l "l 

r:l:::1,9_9ra 
1{o l.u¡e ' López, Lic"r,.ád a N oem í Má rq uez M á rq uez,

Ingeniero Saúl Efraín,Alcalá Puga, Ma. Fernanda Villalpando Mojica, pioteso,
Mariano l-rujillo Morales y Ma. Del Carmen Balleza Pérezquienes actúan concarácter legal, además de la asistencia del Secretar¡o'áe Át*ñiento,
Licenciado Roberto García urbano, quien da fe púbrica en este acto, con elobjeto der celebrar ..gesión ordinaria der Hoñorabre nyuntamüñio, confundamento en lo dispuesto por loJ articuros 61, 62 y demás rerativos y
aplicables de la Ley Orgánica Municipalpara erl Estado de Guanajuato. En usode la voz el ciudadano José Juventino López Ayala, pru"iá",
Municipal, declara abiefta la sesión desarrc¡llándoée la misma conforme

27 vei
de Cabildo, ubicada en las instalaciones de Presidencia Municipal sito enPalacio Nlunicipal, sin número, zona centro, cle esta ciudad, los miembros del

siguiente orden del día:
PRIMER().- Lista de asistencia así como la verificación del quórum legal, el
Secretaric' de Ayuntamiento procede a pasar lista de asistencia, estandopresentes todos los miembros del Cuerpo Edilicio enunciados anteriormente,por lo cual se declara quórum legal y por consiguiente todos los acuerdos y
resoluciones que sean tomados en esta sesión sérán declarados como válidos
para todos; los efectos legales y administrativos a que haya lugar. ______-_--______
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CUART'O.- Intervención del Lic. Luis Mauricio Sierra González, Director de
Desarrollo Urbano, con el fin de poner a consideración de los. miembros del
Pleno los siguientes puntos: ------------
1.- El C. Julián García Pérez solicita hacer valer el DERECHO DEL TANTO
EN CAS}O OUE ASi CONVINTERE AL MUNlCtpto, respecto a ta parceta
número 34 Z-1 P-215 con título de propiedad 0000010008SS ubicada en et
ejido de PurÍsima perteneciente a este municipio de Purísima del Rincón, Gto.,
el cual tiene una iuperficie de 1-08-02.640 ha, ello en virtud de que el
propietario de dicho bien pretende enajenarlo. Una vez analizado lo anterior

Honorable Ayuntamiento acuerda retornar el punto en cuestión una vez
que se cuente con la información sobre la ubicación del predio. -----*--
2.'La C. Ma. Refugio Reyes Esparza solicita permiso de uso de suelo para
"Salón rÍe Fiestas", en el domicilio ubicado en calle Guadalupe Victoria, en
los lotes de terreno marcados con los números 21,22 y 23, manzana g, de la
Colonia de El Carmen, perteneciente a este municipio, por lo cual presenta
formato único de solicitud, identificación oficial del propietario, copias de
escrituras públicas número 16,465; 7,424 y 16,466, y vistos buenos emitidos
por la Direcciones de Protección civil y Medio Ambiente y Ecología. De
acuerdo al Plan Directorde Desarrollo Urbano de la zona conurbada de San
Francisco del Rincón - Purísima de Bustos, se encuentra en una zona de us
habitacional de densidad baja (100 - 200 hab/ha), compatible con zona
comercic¡ de barri-o, comercio especializado, condicionado a infraestructura
uso prohibido a industria. En atención a lo solicitado el Pleno delAyuntamiento

forme a lo establecido en el artículo 76 fracción ll inciso trj oe la Lev
nicar Municipal para el Estado de Guanajuato aprueba por unanimidad de

10 votos a favor, otorgar a la c. Ma. Refugio Reyes Esparza el permiso de
uso de suelo para suelo para "Salón de Fiestas", en el domicilio mencionado
con anterioridad, así mismo se hace saber a la solicitante que en los eventos
que se lleven a cabo en el salón de fiestas, deberá utilizar como
estacion¿lmiento, el espacio destinado para tal efecto.
3.'El C. Inés Felipe Avilés Hernández solic;ita permisb de uso de suelo para
"nave industrial que es utilizada para la fabricación y almacenamiento de
suela", e¡n el domicilio ubicado en calle Las; Compuertas número 116, en el
lote marcado con el número 4, manzana F, del Asentamiento Human
denomin¡rdo Los Veneros de esta Ciudad, prcr lo cual presenta formato único
de solicil,ud, identificación oficial del propietario, copia de escritura pública
número {i5,205, otorgada ante la fe del notario público número S, Lic. Néstor
Raúl Luna Hernández, estudio de compratibilidad urbanística, proyecto
arquitect<inico, y vistos buenos emitidos por la Direcciones de Protección Civil

Medio Ambiente y Ecología. De acuerdc, al Plan Director de Desarrollo
Urbano cle la zona conurbada de San Francisco del Rincón - purísima de
BustoS, se encuentra en una zona de uso habitacional de densidad media (200- 300 hiab/ha), compatible con zona de comercio de barrio, comercio
especiali::ado, condicionado a infraestructura y uso prohibido a industria. Al
respecto este Honorable Ayuntamiento aprueba por unanimidad de 10 de
votos, otorgar al c. lnés Felipe Avilés Hernández, el permiso de uso de
suelo solicitado, en el domicilio mencionado con anterioridad. Lo anterior
conforme a lo establecido en el artículo 7€i fracción ll inciso h) de la Ley
Orgánica Municipal para el Estado. ------------_---_
4.- El C' Marco Alejandro Hernández Márquez solicita permiso de uso de
suelo para "recuperadora yto recicladora de materiales", en el domicilio
ubicado eln calle Mariano Talavera número 218, Colonia Los Manantiales de

Ciuclad, por lo cual presenta formato único de solicitud, identificación
ial dell propietario, copia de escritura pública número 20,439 y copia de
trato de cesión de derechos posesorios, ambos otorgados ante la fe del

notario prlblico número 1, Lic. José Luis B. Godínez Lédesma, estudio de
compatibilidad urbanística, proyecto arquitectónico, diagrama de proceso, y
vistos buenos emitidos por las Direcciones de Protección Civil v Medio
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Ambiente y Ecología. De acuerdo al Plan Director de Desarrollo urbano de lazona conurbada san Francisco del Rincón _ purísima de Bustos, ," 
"nar"nt,,en una zona de uso habitacional de densidad baja (100 _ 200- hab/ha),

:::f,:,15:": ,-.,:11 .du, comercio de barrío, comercio especiatizado,condicionado a infraestruclura y uso prohibido " i;;;il". ;ffi;ffi"i;anterior,.los integrantes del Cabiláo conforme a lo establecido en el artículo 76fracción ll inciso h) qe la Ley orgánica Municipal prr, 
"t 

Estado de Guanajuato,aprueban por unanimidad de 10 votos a favor, otorg", al c" Marco Áiuj"nuroHernández Márquez el permiso de uso de suelJpara ,,recuperadora ytorecicladora de materiales", en eldomicilio ubicado án calle Mariano Talaveranúmero 218, Colonia Los Manantiales de esta Ciudad, así mismo todo procesode maniobras que se lleven a cabo deberán e;ácutarse al interior de lasinstalaciones de la recicladora, sin obstruir la vía p,iuti.".
5'- La C' Martha de la Paz Márquez Mena y/o Martha Márquez Mena solicitapermiso de uso de suelo para ,,peletería,,, ón el domicilio ubicado en caminoa San Bernardo número 235, fracción denominada Las Aquilillas clet Fiirto
q ualf L'grrrdruu tlutllero ¿óc, lracOlon denominada Las Aguilillas, del EjidoPurísima del Rincón, perteneciente a este Municipio, por ro cuar presenta
formato único de solicitud, identificación oficial del propietario, copia decontrato se cesión de derechos posesorios, otorgado ante la fe del notariopúblico número 1, Lic. José Luis B. Godínez Ledeslia, y vistos buenos emitidospor la Direcciones de protección civil y Medio Ambiente y Ecotogia. De
acuerdo al Plan Director de Desarrollo Urbano de la zona tonurbaáa San
Francisco del Rincón - purísima de Bustos, se encuentra en una zona de
Preservación Agrícola. En atención a lo solicitado el Pleno oet Ayuniamiento
conforme a lo establecido en el artículo 76 fracción ll inciso fr) Oe la Ley
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato apruebapor unánimidad de
10 votos a favor, otorgar a la c. Martha de la eaz ruárquez Mena y/o Martha
Márquez Mena, el permiso de uso de suelo solicitado, en el domicilio antes

Fraccionamiento La Brisa de esta Ciudad, por lo cual presenta solicitud porescrito, identificación oficial del arrendatario, copia de contrato de

mencionado. ----:--
6.- La C. Ma. Inés Espinoza Puente solicita la renovación de permiso de usode suelo *de una a'Tortillería", ubicada en calle Malva número 100,

arrendamiento, otorgado ante la fe del notario público número 1 Lic. José LuisB, Godínez Ledesma, dictamen técnico de la instalación dJ g;;, V;.go. ou
Protección Civil y Ecología y Medio Ambiente. De acuerdo al plan Director de
Desarrollo Urbano de la zona conurbada de San Francisco del Rincón -
Purísima de Bustos, se encuentra en una zona de uso habitacionalde densidad
alta (200 - 300 hab/ha), compatible con zona de comercio de barrio, comercio
especializado, y uso prohibido a industria. Expuesto lo anterior los integrantes
del Cabildo conforme a lo establecido en el artículo 7G fracción ll inc¡st h) dela Ley orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, aprueban por
unanimidad de 10 votos, otorgar la renovación de permiso de usó de suelo de
una "Tortillería" ubicada en caile Malva número 100, Fraccionamiento La
Brisa de esta ciudad, a favor de ra c. Ma. Inés Espinoza puente.
QUlNTo.- El c. José Andrés Gilberto Floies Arenas, Director de
Protección Civil, solicita se considere el aumento de sueldo al personal
adscrito a la dependencia a su cargo, manifestando que derivadó oe tas
labores que realizan, están expuestos a riesgos físicos e incluso legales. En
atención a lo solicitado los integrantes del Óabildo, acuerdan instiuir a los
Regidores integrantes de la Comisión de Seguridad Pública y Tránsito, a fin deque analicen la petición en comento y se ietome él puntó 

"n "r"riión 
con

posterioridad para su determinación. Por otro lado el Regidor prof. Mariano
Trujillo Morales solicita que a través de la SecretarÍa cál Ayuntamiento se
realice sugerencia al Director de Protección Civil a éfecto oe que los asuntosque de su parte someta al pleno del Ayuntamiento, sean revisados
previamente con su Comisión de Regidores ---:-_______
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sEXTo'- El secretario de Ayuntamiento Lic. Roberto Garcia urbano, informaal Ayuntamiento lo siguiente: ---_______ 
-_i____________

kj:":Plrgut,.of¡áo número ASEG-8 22-2017, mediante er cuar ra .rrnra ae

"".i:ffil:i: i"":1:1*:i:d#:1":.:úÉ:i'qJ'f.il:?;llf i jig",l;
enterados de la acreditación de los reintegios de r"r ""*lo1#'J;"Jilff":"Jfl:,#m:::"*:1d"": :l ul,ffo,J: oéi"irriuoJJ je,¡uaoo 

de ra rqvisión delos fondos de Ramo33 v de obra prur¡r. correspon;#¿T,;ilil?5l:?"t:
t':'^T:::j:':,9],1 _1liéro":llros intesrant", J"iñi"no." dan porenrerados2.- Mediante oficio número ASEG-672ñz 

"einforma 
;;,"n-,oY:';:ff[i:i::";información financiera trimestral periodo ¡ur¡o-áióieruru del 2016. Al respecto

!:ll:gllntes det pteno se dan for enterados. _______ _-______.,____
SEPT|MO'- El secretario de Ayuntamiento Lic. Roberto García Urbano da|ecturaa|assiguientesiniciativas:-------_----
a) La comisión de Desarroilo urbano y obra púbrica der ,r**o*congreso del Estado, mediante ofício c¡rcútai nrimero tzz, remitd a esteAyuntamiento diversas iniciativas: la primera rormutáoa poi la Diputada María
S:,:ln,:nl:tni?.,p:?:, intesrante det r3rufo partamentario del parrido

ffiffi;;:#"il':iji::
l:' ,":Í'Í: Ii::!::i:T:.?j r:yao,v rct ul,i"liio; d" é;;;;j;iio, v a"ta Lev de protecc.i.oi civit para "t'eiaJl';;'E;;;;;;:,"i:"::Z{"I:
[?t3:':,1ip-",r^11^d'fll?df,v erdiputado inteprántes oer Grupo parramentariodet Partido Verde Ecorogista de México, ,ieoi"ni" j; ;;i :;'ru#il(;
3i:g)?:,t1",1"!i1 liyerJo¡ arrícuros o"r b¿á,go 

'izrr¡tor¡ar 
para er Estadoy los Municipios de Guanajuato;ra tercera srririt" ó;;;r'ój;ffio"'ffi;X1:

]l:l?^Y, ::,*11 l:ol,?se 
nia ció n' pa rt a m e nt;; ;; I Fa rt id o N u eva Atianza, aefecto de reformar el último párrafo y adicionar la fracción I del artículo ,'ríáá

?,?!f^o,!,-:,r:!,!?:|! !"1? ,et Es,ta!7 y tos wrrrii$io.s de Guanajuato; ta.avt t9cuarta iniciativa, formurada por ra Diputaoa María Gúadarupeverázqi,eroi^r,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido nevoiuc¡onario lnstitueionat e
e f e c-to d e re f o rm ;i; dd t #' fi#;, : ilH [ $:? 3: 3ffi ' \'::;;;::; : i ;t,2
!-f:Íoi! p" Mu.nicipios de G_ua naiuato, y áá u Ley de Movitidad delEsfado de Guanajuato y sus Municipio.",' ["r" 

^r^oÁii^rlo.-áon-r" r_"v

fi:H::"r:,,f.:111T':ll:' lyTl':';'y ra fiil|"- formurada diputadas ydiputados intesrantes del Grupo Partament"i¡"'J"l ilffi; il#r"'[#ffi:], j
:lT:?S ,u,:o::^^r,!.:lffll,giversos artícutos-aeicoaigo rerr¡to,iiat parael Estado y los Municipio.s de Gua najuato. Lo anterior á efecto o" ;# ,;remitan a esa comisión las observaciónes o comentarios que se estimenpertinentes' Una vez analizadas dichas iniciatir¿as, los integr"niu, del pieno no

Tf:flg,Ti:!.r^"-ry-,1ción, ni comentario at respecto, por to cuat se dan por

b) La Comisión de Hacienda y Fiscalización del Honorable Congreso delEstado' mediante oficio circular número 115, remite a este Ayuntamiento dosIniciativas: la primera formulada por el diputado santiago García López,integrante del Grupo Parlamentario del Partibo Revolucionario Institucional aefecto de reformar er artícuro 62, primer párrafo; y r" 
""gunda 

fárÁuraoadiputadas y diputados integrantes del Grupo bárlamentario del partido
Revolucionario Institucional, a efecto de reform,ar los artículos g7, fracciones lll

nterados del contenido de la misma.

Y 
V, y 89 primer y segundo párrafo, y adicionar el artículo 55 Bis, todos de la

lev gara el Eiercicio y Controt de ios Recursos públicos para et Estado vIos Munlcipios de Guanaiuato. Lo anterior a efecto de que se r*rn¡t"n 11".ácomisióri las observacionés o comentarios que se estimen pertinentes. Unavez analizadas dichas iniciativas, .los. integrantes del pleno no hacen ningunaobservación ni comentario al respecto; pór lo cual se dan por enterados delcontenido de la misma.
c) lniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma la Cons tituciónPolítica para el Estado de Guanajuab, y t" t"y orgánica det poder
Judicial del Estado de Guanajuato, para establecei los meo¡os de control y
confianzagPlicables a losnagistrados, jueces y consejeros del poder Judicial,
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formulada diputadas y diputados integrantes del Grupo parlamentario delPartido Revolucionario Institucional. Lo anterior a efecto de que se remitan alH' Congreso del Estado comisión las observaciones o comentarios que seestimen pertinentes. Una vez analizada dicha iniciativa, los integrantes delpleno no hacen ninguna observación ni comentario al respecto, por lo cual sedan por enterados deJ contenido de la misma. ________________

d) lniciativa de reforma y adición a diversos afiículos de la Ley det Trabajo delos Seruidores Púbticos a/ Seruicio det Estado y tos fwunióipio.E formuladapor el Diputado Alejandro Tejo Ávila de la Repreientación parlamentaria del
Partido Nueva Alianza. Lo anterior a efecto de que se remitan al H. Congresodel Estado comisión las observaciones o cbmentarios que se estimenpertinentes. Una vez analizada dicha iniciativa, los integrantes del pleno no
hacen ninguna observación ni comentario al respecto, por lo cual se dan por
enterados del contenido de la misma.
e) La Comisión de Asuntos Electorales del Honorable Congreso del Estado,
mediante oficio circular número 121, remite a este Ayuntamiento la lniciativa
formulada por la diputada y diputados integrantes de la Junta de Gobiv¡¡/s\svq J vryurqurJD rrrcvrcrrteb ue ra Juflta qe goDrerno y

rdinación Política, a efecto de reformar, derogar y adicionar diversos
il:9rlgr d"]" Ley. de. tnstituciones y procedimieátos' Electorates para
Estado de Guanaiuato. Lo anterior a bfecto de que r" rÁrnitáÁ 

" 
um .ár¡r¡on

observación ni comentario al respectó, por lo cuai se dan por enterados del
----------------------*--------

ocrAvo.- El Presidente Municipar c. José Juventino López Ryata conl nfundamento en el artículo 77 fracción Xlll de ta Ley orgánica wunicipát t;r;;l 11Estado de Guanajuato somete ante este Honorabló Ayuntamiento la'pro[;ül U
qara ojorO."f 

."1. 
c?rgo de Titular del Archivo Geneial del Municipio 

"l 
¡-¡..1 , IJuan Daniel López Hernández, ello para dar cumplimiento a lo establecioo enl q

el artículo 3 del Reglamento delArchivo General del Municipio de puris¡ma Já,ll fRincÓn, Güo. Sometido a votación el punto en cuestión io" ¡nt"gt"niur Juil I
Pleno aprueban por unanimidad de 10 votos NOMBRAR al i¡c. JuÁñlDANIEL IÓPCZ HERNÁNDEZ, COMO COORDINADOR DEL ARCHIVóI 

IGENERAL DEL MUNICIPIO, adscrito a la Secretaría del Honorablei I
Ayuntamiento. Así mismo con fundamento a lo establecido en el artícub tt;;l {
r;:'?I::|,:.^':tiiljlr::rii?-"lt':llu-: !i:ló'ico der Ú..l;il'eü. ;;l nbajo resguardo de la coordinación del Archivo General del Municipio. -----
P: ig.ual manera solicita .se apruebe la integración de un Grupc
f nterilisciplinario quie¡ se encargará de realizar la üaloración documental de'¡¡'¡rv'!v'.ev¡Prrrrqlrv vul('il DU elludf gaf a qe reallzar la valoraclon documental del _\
acuérdo a la clasificación archivística de documentos administrativos, f¡r;;ü,1 $*-legales, contables e históricos, el cual estará integrado por el Coordinaá;;;;il f

de la Ley orgánica Municipal. De lo expuesto los miembros del Ayunta;i"ri;f "--.
reciben con beneplácito la información, dándose por enterados oel coniánil;\..

Archivo General, Ia Directora de la Unidad de Íransparencia, oir".toir l*"1
Planeación, Director del Área Jurídica, el Contralor Municipal, y el S".r"iunol X
i,ll5;jxil)'::::':', l:^1luj:?::"^1t'?gT:te_9n, ."r bapiíuro i, óv;;; | \fracciÓn XXV de los Lineamientos para la organización y ionseruación de
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Feieración tomo DCCLII número
4 de fecha 04 de mayo del año 2016. Expuesto lo anterior los integra";;-;;l \Órgano colegiado aprueban por unanimioao oe 10 votos, la conform#; o"Jl \nun Grupo Interdisciplinario mismo que quedará integrado tal y .oro .ul L\establece en tíneas precedentes. ------__ __________ _l qJ
NOVENO.- Intervención del Lic. Arturo Sandoval Viurquez, Contralorl \
Ilg:.:f:,; :T :lj,':,^[" ^l'1'"_:l?: _"i,lg este cuerpo Eoiricio''er inrorm"l \bimestral de actividades correspondiente al noveno bimestre ;; 'i;l \
Administraoión 2015-2018 de las acciones ltevadas a cabo por 

""" éiÑ gil U qnControl interno, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13g fraccron vtl

de la misrna.



ñ

\

\
I

I

?\

+
\

\-''

\
ñrH{v

l?EclY9.-.Et-Lic. Miguet Ánget servín viilanueva, presidente de tal
l:^"T':t"t de..Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, solicita. autorizaciónl
lpara.que se lleve a cabo la modificación at padrón de bienes muebles del
lF-: l"p:ndencias que conforman fa Administración.Municipal, v" r"rnl
l?1l1l.l artas o en su caso cambio de inventario, de log bienes- qru ,ul
ldescrlben, .el .ef acta número 00s12017 y anexos, de las sesiones'oe lai

luomrs¡on 
de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública. Al respecfo /os miembrosl

ldet 
Ayuntamrento, por unanimidad de 10 votos aprueban la modificación ali

lp".orgl de b-renes muebles de las dependencias que conforman lal
119.T]ll"tración Municipal, los cuales se describen en los anexos del actal
l!r.:,!,y., 

,' d.e las sesiones de la comisión de Hacienda, patrimonio y cuental
ll-ubllca' nllsma.que se adjuntan a la presente acta para su debida constancia.l
lAsl Tl:mcl se giran instrucciones alTesorero Municipal, a fin de que realice losl
lmovlmlentos correspondientes al padrón de bienes muebles. Así mismo. losl
¡tnteg.rantes del Honorable Ayuntamiento acuerdan por unanimidad de votosl
lqy: ,?r 

.brene.s.muebles que causen baja del inventario, sean entregados all
lvoluntariado del DIF Municipal. ----- _____:________ _i

IDECIMO .PR¡MERO.- En uso de la voz el Presidente Municipal C. ¡osé]
lJuventtno López Ayala informa al Pleno del escrito presentado por el C. Joséi
lMar¡a 

Esquivel Márquez, mediante el cual solicita autorizacióñ para realizarl
lyn 

ca;te,o degallos, el día 30 de abril del año en eurso, en la bod'ega ubicadal
len 

calle.José Carmen Rodríguez#131, Vallado Villalobos, perteneciénte a estel
lm.uniciPio. De lo anterior citado los integrantes del Cabild o acuerdan rcl
lstgu¡ente; aprueban por mayoría de g votos a favor y 1 en contra, otorqar lal
lautorizaciÓn únicamente para el casteo de galtos en el lugar y ta iecfral
lsenalad.os con anterioridad, haciéndole saber al solicitante que para poderl

lreattzar.aptuestas al amparo de las peleas de gallos deberá de sujetarse a tol

19,:plu.Jo^por los artícutos 2,3, s y 7 de ta Ley Federat de JqBgos y sorteos,l
11 

, ?:7 ., 8, 2t0 fracción lV, 91 fracción ll, g2 y g3 de su Reglam"nio; 1 6 iracciones I

l!_Y 
ll.del Reglamento Interior de la Secretaría cle Gobernación, publicado en ell

lDiario Oficial de la Federación el día 02 de abril deh año 2013, debiendol
lsatrstacer,losrequisitos, para que le sea otorgado en su caso un permiso porl
lqTu de .la Dirección General de Juegos y Sorteos de la Secretaría'del
lGobernacion, quien es la autoridad competente para la expedición de losl
¡mrsmos; . asi como de que en caso de infringir lo dispuesto en tosi

lordenamientos jurídicos anteriormente citados será responsabilidad Oell

lm¡smo; ad'emás de que deberá de prohibir el iacceso o permanencia en luqari
lautorlzado a personas que se encuentren bajo influencia de sustanciasl

l?:tcorrgptcas 
o en estado de ebriedad, que porten armas de cualquier tipo,l

lsean miernbros de instituciones policiales o militares uniformador 
"n 

servicio.i
l:?luo,,.r"ndo sea necesario para el cumplimiento de sus funciones públicas ol
laquellas que con sus conducta alteren su tranquilidad o el orá"n en ell
leslablecimiento. Así mismo se acuerda instruir a Ia Dirección de Fiscalizaciónl

lV 
uontrol para efectos de que verifique la realización del casteo de pollos entrel

l!|,?dot9t, de, igual manera se instruye al Secretario de Ayuntamienio p"r" quul

l:oTunlq.ue.el 
pre.sente acuerdo a la Dirección General de Juegos y Sorteos'del

Ita secretaria de Gobernación -----____ ________ ____ __l

IDECIMO fiEGUNDO.--------------- Asuntos Generales ________________ 
|

ll).- El Ing. lRogelio Ayala Gómez, Director de Obras Públicas Municipales.l
lT-edPntg-r:scrito solicita a los integrantes del Honorable Ayuntamientol
laprobación de recurso por la cantidad de $4SS,996.21 (cuátrocientosl
c¡ncuenta y cinco mil, ochocientos ochenta y seis pesos 21l1oo m.n.),I
mismos que serán empleados para la reparación y compra de refaccione;;éil
tractor de cadenas CAT D6T, mismo que está a .árgo oé oicna dependánl¡á vles indisperrsable para los trabajos de obra qr" rJ realizan diariameni;,;jl
mismo solicita se apruebe la reparación y compra de refacciones ;;'r-;ilproveedor IHERCON MAeUINARIA s.A. DE c.v,', en vírtud de ser la ú;ic;l
empresa en reparar este tipo de máquina. Al respecto los integrantes dell



lcanitoo aprueban por unanimidad de 10 votos la liberación de recurso por la
lcantidad de $455,886.2'l (cuatrocientos cincuenta v eineo rnir n¡haaían*a^vs' 'r'vqv vc a¡r\riJ,oae.Á, [cuarroclentos crncuenta y cinco mil, ochocientosochenta y seis pesos 21t1oo r.n.), para ilevai a cauo ra reparación ycompra de refacciones der tractor de cadenas cAT D6T, con 

"t'pr*"uoo,.HERcoN MAQUINARIA S.A. DE c.V. Dicho monto será erogado ce ta parrida"Refacciones y accesorios menore: d" maquinaria y otros equipos,, con
i:l::"^,^i""^^.^::ll: 8_2_1_0_0. 1 901_s'_oot_zoóo_zgoo_zg81_00_00, e"instalación, reparación y mantenimie^nto_d9 m"quinaria y otros equi#; d;herramienta" con número de cuenta g-2^1-0-0-1ooi-sr 1-001_3000_3s0 o_3s71_00-00, delpresupuesto asignado a la Dirección de Obras públicas Municipales.
f f )'- En uso de la voz ta negioora Ma. Del carmen Balleza pérezpresenta anteeste Honorable Ayuntamiento un informe bimestral de actividades de laDirección de Ecología y Medio Ambiente, así como Desarrollo Urbano, mismoque. fue e¡tregado a la comisión de Desarrollo urbano v orJ"ñámiento
Ecológico Territorial, lo anterior a efecto de dar cumplimiento al artículo 16g dela Ley orgánica municipal para el Estado de Guanajuato. At respecto el cuerpocolegiado se da por-enterado y se pone dicho doóumento a su disposición através de la secretaría der Honorabre Ayuntamiento.
El Ciudadano Secretario del H. Ayuntamiento informa que han sido agotadostodos los puntos del orden del día por lo que siendo las 14'.og catorce horas
?:y11:1rl?rj T:1]ysar y fecha de su inicio, et president" n¡r"-báió. ¡o.uJuventino LÓpez Ayala procede a dar por terminada la presente sesión. previa
lectura de la presente acta, enterados del alcance y efectos legales y nohabiendo más que hacer constar firman al calce y al margen los que en ellapudieron y quisieron hacerro para su debida constáncia Dóv re. ---l--__
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